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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 237-A de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosalinda Muñoz Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que en aquellos lugares donde el IMSS no cuente con instalaciones, a juicio del propio IMSS, para prestar los servicios de 

guardería que tiene encomendados, éste tendrá la obligación de celebrar convenios con los patrones del campo y organizaciones de 

trabajadores eventuales del campo, procurando en todo momento la calidad de los servicios . 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los Artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apdo. A, fracc. 

XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

 

Artículo 237-A.- En aquellos lugares donde el Instituto no cuente 

con instalaciones, a juicio del propio Instituto, para prestar los 

servicios de salud que tiene encomendados, éste podrá celebrar 

convenios con los patrones del campo, para que éstos otorguen a sus 

trabajadores las prestaciones en especie correspondientes al Seguro 

de Enfermedades y Maternidad a que se refiere la Sección Segunda, 

Capítulo IV, del Título Segundo de esta Ley, relativas a servicios 

médicos y hospitalarios, pudiendo convenirse en la reversión de una 

parte de la cuota obrero patronal en proporción a la naturaleza y 

cuantía de los servicios otorgados, a través de un esquema 

programado de reembolsos, en los términos que establezcan las 

reglas de carácter general que para tal efecto expida el Consejo 

Técnico. 

 

Asimismo, en aquellos lugares donde el Instituto no cuente con 

instalaciones, a juicio del propio Instituto, para prestar los servicios 

de guardería que tiene encomendados, éste podrá celebrar convenios 

con los patrones del campo y organizaciones de trabajadores 

eventuales del campo para la subrogación de los servicios que 

contempla el Ramo de Guarderías a que se refiere la Sección 

Primera, Capítulo VII, del Título Segundo, de esta Ley, en los 

términos que establezcan las reglas de carácter general que para tal 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 237-A de la Ley del Seguro Social  

Artículo Único. Se reforma el artículo 237-A de la Ley del 

Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 237-A. En aquellos lugares donde... expida el 

Consejo Técnico... 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, en los lugares donde el instituto no cuente con 

instalaciones, a juicio del propio instituto, para prestar los 

servicios de guardería que tiene encomendados, éste podrá 

celebrar convenios con los patrones del campo y 

organizaciones de trabajadores eventuales del campo para la 

subrogación de los servicios que contempla el Ramo de 

Guarderías a que se refiere la sección primera, capítulo VII, del 

título segundo, de esta ley, en los términos que establezcan las 
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efecto expida el Consejo Técnico. 

 

 

… 

 

reglas de carácter general que para tal efecto expida el Consejo 

Técnico, procurando en todo momento la calidad de los 

servicios . 

 Transitorio 

Único . El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


